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Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación
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Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N417-2O23, correspond¡ente a la obra: Red de
alcantarillado sanitario en colonia Plan de Ayala, ampliación Huixmi; ubicada en la localidad de
El Huixmí, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-IMPSN/C|-2O2315O2-O1266, de
fecha 16 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobie¡no del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 14 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbficas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Fleglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
prieta, páchuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona física, así como los servidores públicos,
cuyos noirtbres, lepresentaciorres y firtnas coñ5tan al caice dé ésta acta, con el objeto clé dár
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el

P¡eside la presente junta pública la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c)8,11fracción XXVyl4fracciones XVllly XIX del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N4'17 -2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O37 hO23

v
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con las facultades que le fueron delegadas por el t¡tular
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de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, anál¡s¡s y evaluac¡ón de las proposic¡ones presentadas, se realizó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, asÍ como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una véz realizada la evaluación
ttinuciosa cle ios <Jocu¡riento5 y c<-rñstatrcias qtre irrtegrari ias proposiciones ptes{rrriacias pol
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Mar¡bell CarcÍa Cervantes"

Con un importe sin l.V.A. de: $ 1.7OO369.08 ( un millón setecientos mil trescientos sesenta v nueve
pesos O8ñOO M.N.).

En virtu¡l cie io airterior, ei iicitante aquí seleccionacl<: se obliga a fi¡r¡rar ei corrtrató y dernás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $ 1.972.428.13 I un millón novecientos
setenta y dos mil cuatrocientos veintiocho pesos 13ñOO M.NJ la cual incluye el 16% del impuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la cbra de 66 días naturales, debiendo inicier los trabajcs motivo de
la presente licitación, a part¡r del día 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiemDo determinado,en el qué consta el anális¡s
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en v¡gory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5,
Col. Venta Prieta. Pachuca C.P. 42080, teléfonos 77 WB O45, 771 7178 OOO IQ
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L¡citación Pública No. EO-SlpDUS-N417 -2023

extens¡ones 8742y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 83O a 16:3O horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 15 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
¡l¿ ^i^-,,-iÁ^ ¡^ l^- +,1rrái^. l^. ólóhóñ+^- -' 'fi^i^^+^- r¡ na¡ac¡riae n¡:r at ¡lír ¡^l iniCiO de SUYv ,vJ UvyvJYr vsru !r vrq ve

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO ptiBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del {los} part¡cipante {s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) delconocimiento delÓrgano Interno de Controlen esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

r\o naptenuo olfo asurrL() que rralar y que flacef cofrsr.itf, se qa p()f cofrcrurqa ta presenLe Junta
siendo las 12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Lic¡taciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Juríd¡cos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

v
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Por la

Por ei Consejo Coordinador Empresariai ciei
Estado de Hidalgo

I de Obras Públicas e

Por la Secretaría d€ Contraloria

Por la Dirección Genéral de Suoervisión

Ayala

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por ei Coiegio cie ingen¡eros Civiies cie Hidalgo
AC

ñl^ -^ ^.^-^h+Á

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

¡\l ^ -^ ^'^-^^+Á

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

:! i ;,f rr i!.! ¡ l:ir- lb .. ; rr P.r :d ir:iir.r,t i it !l s
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N417-2023
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Por los licitantes participantes

Nombre Firma

l.- Maribell Carcía Cervantes

Nota; Estas t¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N417-2O23, correspondiente a la Obra: Red de alcantar¡llado sanita¡¡o en colonia
plan de Ayala, ampl¡ación Huixm¡; ubicada en la localidád d6 El Hu¡xml, Mun¡cip¡o de pachuca de Soto, Estado de
H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor L¡citación Pública
No. EO-Sl PDUs-N 417 -2023
Convocatoria No. O3Z2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicac¡ón del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Direcc¡ón de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta,.c.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo pon fundamento a

lo que establecá el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N417-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Red de
alcantarillado sanitario en colonia Plan deAyala, ampliación Huixmi; ubicada en la localidad de El Huixml,
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón l, y 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el
artÍculo 44 dé la Ley de Obras Públ¡casy Sérvicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

*,' INTRAESTRUCTURA I

flF púslrcA I

con fundamento a lo que.establece la Ley de Obras.Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por

L" Cé¡?

lic¡tación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento Por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

1/6

D¡ctamen pára determinar el fallo de la convocatoria No. o37l2o23, d€l Procedim¡ento por Licitación Pública Eo-slPDUs-N417-
2023, en reiac¡ón a ta adjudicación de la obra pública: R€d d€ alcantarillado senltarlo 6n colonia Plan de AÜrala, ampllación Huixml;
ublcada en la localldad de El Hulxmf, Muniq¡plo ds Pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo.

Lciif. 24, ?.'' piso, BlvC. I'el¡peAñgclos kr¡
liirr¡, prchuca de liótó, Hgó.. C.P..'.2OAO,

l0l:771?17 aoco Exl ¡371¡1

w, B.hklilgo.gi)l).¡r'x*-

91.5.1c1.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDU S- N 417 -2023
Convocatoria No. O37 hO23

proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-IMPSN/C|-2023-1502-01256 de fecha 16
de noviembre de 2023.

1.2.- Qué con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en
la pág¡na de ¡ntérnet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O37/2023la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N417-2023, para la adjudicac¡ón de la obra públ¡cal Fled de alcantarillado sanitario en
colonia Plan dé Ayala, ampliación Huixmi; ubicada en la localidad de El Huixmf, Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de diciembre de 2023.

f .4.- Con fecha Ol de diciembre de2Q23a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha 05 de diciembre de 2023 a las 15:oO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
sala de Juntas de la Dirección de ceneral de Admin¡stración de esta secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edif¡cio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en preséncia del órgano interno
de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

'L- Maribell García Cervantes
2.- Andrés Maldonado Yáñez

1.6.- Con fecha ll de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs.,se realizó el Acto de Presentación yApertura de
Propos¡c¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

'1.- Maribell García cervantes
2.- Andrés Maldonado Yáñez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y aperture de proposiciones de fecha ll de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs,:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatori¿ No. 03712023, del Procedimiento por Lic¡tación pública EO-SIPDUS-N417.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Red de alcantarillado sanitario en colonla Plan deAyala, ampliación Hulxmi:

a\,v

\

\

Centro lr1,n¿fL),:dli.23 2,, plso, Al!,.1 f¿liooAr!¡l.ri kr1
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N417 -2023
convocatoria No. o3l2023

l.- Andrés Maldonado Yáñez

Motivo: No presenta el acta de junta de aclaraciones la cual se solicita en eldocumento T-12.- Documentos
Proporcionados de las bases de esta licitación.

Fundamento: Capitulo l.- Información general, numeral lO.- Descalif¡cac¡ón. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Seé
causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el ArtÍculo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

1,7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados pan la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales,

l.- Mar¡bell Carcía Cervantes $r'700.369.08
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

il.-

razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra,

Fecha y lugar de elaboración del diaamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l2 y l3 de dic¡embre del 2023, a la documentación de las proposiciones presenta
por los licitantes: l.- Maribell García Cervantes, para determinar el cumplimiento en los aspectos
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
de la evaluación yadjudicación que establece elartículo 44 pr¡meroysegundo párrafo de la Leyde obras
Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Fteglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a
continuac¡ón se relaciona.

316

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 03 2023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N4I7-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rsd de alcantar¡llado sanltarlo on colonia Plan d€ Aü/ala, ampllación Hu¡xm¡;

En

ubicada en la local¡dad d€ El Hu¡xmf, Muñiclp¡o de Pachuca de soto, Estsdo de Hidalgo.

/---\ \ t",l#'ll,i
\:---- AZ,-Z \ z
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N 411 -20.23
Convocatoria No. A3il2O?3

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exig¡dos, como resultado del anális¡s cualitativo de la proposición.

| | l.l,- Ma ribell Garcfa Cen¡antes.

Motivo y Fundamento
El licitante: Maribell García Cervantes, cumple con los lineamientos establec¡dos en les bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artÍculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Maribell García
Cervantes, resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'700,369.08 (Un millón setecientos mil trescientos sesenta y nueve pesos O8¡oo M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

Ftesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio uniterio de esta licitación pública es: Maribell García
Cerva ntes, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de
$'l'700,569.08 (Un millón setecientos mil trésc¡entos sesenta y nueve pesos O8/]OO M.N.) sin incluir el tV.A.
y un plazo de ejecuc¡ón de 66 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $l'700,369.08 (Un m¡llón setecientos mil tresc¡entos sesenta y nueve pesos
08n00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 55 días naturales. Y se estima a sér f¡rmado a
partir del dÍa 15 de diciembre de 2O23 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exh¡bir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglaménto y previo a la firma del contrato, las pólizas de fienzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Oictamen perá determ¡nai el fallo de la Convocatoria ,o. OrrllSgdel Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública Eo-stpDUS-N4l7-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Red de alcantarillado sanltarlo 6n colonia Plan de Aü€la, ampliación Huixmii
ubicada en la local¡dad de El Hulxmf, Munic¡plo dé pachuca de soto, Elado de Hldalgo.

üriefo, tdli.:3, ? I pr5r,lJielj. i¡lif¡Ar'rijt ir t(frl
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STCRF"IAPIA DÉ INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO UPEANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Ptfblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-sl PDUS-N417 -2023
Convocatoria No. O37 12023

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 77t) 717-8000 ext. 8142, A68l de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas,

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos ptlblicos y de los
oue elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuévas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
D¡rector General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

--'- " )

-.Zt -:.'=-----_*=>
Lic. Abelardo Olguin Cuevas

s/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0372023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPOUS-N417-

ub¡cada en la local¡dad de El Huixml, Municlplo de Pachuca de Sbto, Estado de H¡dalg
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N417 -2023
Convocatoria No, O37 hO23

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S,l.P,D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez Flendón

6/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0322023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO.SIPDUS-N4I7-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Red de elcantarlllado sanitarlo én colonia Plan de A€la, ampliaclón Huixmi;

{g INFRAESTRUCTURA i Sdft púslrcA | "E

Lx Cerrro Minaro, Edil. 28, ?.i! pl!r, 8lvd. felip€,qngél.s kr¡
93.5. Col. Venta Prictó, p;){hu do :;orc, i.lq.r.. C.p. 4)Ouó,

tet: l lt'/t'/ BaúO lr 8t4\
!a!e_h¡d¡¡gcr.g{)t) ,¡ x

Evaluó
Jefa de Departamento

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


